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PODER LEGISLATIVO 

Cámara de Diputado• 

Quincuagésimo Primera Sesión de la 
t:ámara de Diputados 

(Continúa) 

24.-Se da lectura al dictamen favorable 
sobre el proyecto de ley por el cual se pro· 
rroga por un ano más, el Estado de Emer· 
gencia Económica. Discutido el dictamen, 
se aprueba por unanimidad. Luego se dis· 
cute y se aprueba en primer debate, el pro 
yecto en cuestión. Asi mismo, se discute y 
se aprueba la moción del Diputado Zepeda 
Alaniz para dispensarle el segundo debate y 
todo otro trámite posterior, incluyendo la 
lectura del acta en lo pertinente. 

25.-Se da lectura a una comunicación 
del Senado informando sobre el nombra· 
miento de los Senadores Sacasa, Guerrero 
(Lorenzo), Rener y Belli Chamorro, para que 
se avoquen con Representantes de la Cáma 
ra de Diputados y traten de resolver el pro· 
blema de la diferencia de criterio surgida en 
tre ambas Cámaras en lo referente al pro 
yecto de nueva ley sobre el Impuesto Direc· 
to. La Mesa nombra a los Diputados Se· 
villa Saca!,a, Martrnez Talavera y Abaunza 
Marenco, pero se toma Ja determinación, 
sugerida por el Diputado Sevilla Sacasa, de 

no llegar a las pláticas del caso mientras el 
Ejecutivo no envre los nuevos proyectos en 
materia tributaria que ha anunciado. 

26.-Se lee la opinión de la Corte Supre· 
ma de justicia sobre el proyecto del Diputa· 
do Fernández para reformar los Artos. 300 
y 311 del Código de Instrucción Criminal, y 
se pasa al estudio de la respectiva Comisión. 

27.-Comienza a darse lectura a la opi· 
nlón de la Corte Suprema de justicia sobre 
el proyecto de Ley Agraria enviado por el 
Ejecutivo, pero se acepta la moción del Di­
putado Conrado Vado para que se suspen· 
da la lectura y de tal opinión se repartan co· 
pf as a los Representantes, tomando en cu en· 
ta la importancia que tiene. 

28.-Se lee un proyecto del Ejecutivo pi· 
diendo autorización para la venta de un lo· 
te de terreno propiedad del Estado y situado 
en el Puerto de Corinto, por la cantidad de 
Ochenta Mil Córdobas y en favor del lnsti· 
tuto del Seguro Social. Tomado en consi· 
deración el proyecto, pasa al estudio de la 
respectiva Comisión. 

29.-Se da lectura a la opinión que la 
Corte Suprema de justicia emite sobre un 
proyecto de ley introducido por el Diputa· 
do Valle Quintero, tendiente a reformar la 
ley que regula el ejercicio de la profesión 
de Contadores Públicos. Dicha opinión 
pasa al estudio de la respectiva Comisión. 

30.-EI Presidente Morales Marenco in· 
forma que la Corte Suprema de justicia ya 
emitió su opinión respecto al proyecto del 
Diputado Mungufa Novoa sobre la usura 
pero qu~ este Diputado pidió que su lectu· 
ra se de1ase para cuando él estuviera pre­
sente en la Cámara, por lo que se dará la 
espera solicitada. 

31.-Comienza la lectura del dictamen de 
la Comisión de Relaciones Exteriores sobre 
el Tratado de Intercambio Preferencial y de 
Libre Comercio entre Panamá Costa Rica y 
Nicaragua, suscrito el dos de agosto de 
1961. Pero la discusión se suspende pues 
el Presidente Morales Marenco ve la necesi· 
dad de que tal documento sea también die· 
laminado por la Comisión de Economfa. 

32,_;._Se da lectura al dictamen favorable 
sobre el proyecto del Ejecutivo por el cual 
se grava la producción de azúcar en el pais. 
Discutido el dictamen, se aprueba por una· 
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:; · nimidad. Comienza luego a discutirse el 
.¡ ,; prQyecto en lo particular, después de ser 

~ aprobado en lo general. Al discutirse el 
.. _ Arto. l, se aprueba en el sentido de que se 

deroga d Decreto No. 365, del 25 de julio 
de 1945 y se restablece el Decreto No. 80, 
del 22 de julio de 1940. Al discutirse luego 
cómo debe quedar el Arto. 2 del proyecto, 
la discusión se suspende para un mejor es· 
tudio del caso que hará la respectiva Comi· 
sión. 

33.-Se lee el dictamen favorable pero 
que sugiere reformas, sobre el proyecto del 
Diputado f ernández, en relación con la ins· 
cripción· de los Poderes en el Registro Pú· 
blico. Este dictamen, favorable al proyecto 
es el de mayorla, y a continuación se da lec­
tura al dictamen de minorla, firmado por el 
Diputado Conrado Vado, que es adverso al 
proyecto. La discusión del dictamen de 
mayorfa se inicia pero se suspende, ya que 
el Diputado Morales Marenco declara sus· 
pendida la sesión para reanudarla al dla si· 
guiente. 

34.-La sesión se reanuda a las once y 
cincuenta de Ja manana del dla jueves, vein· 
te y tres de noviembre de mil novecientos 
sesenta y uno, presidida por el Diputado 
Morales Marenco, quien es asistido por los 
Diputados Martlnez Talavera y Cerna (Juan 
f.), como Primero y Segundo Secretarlo, 
respectivamente. Concurren además, los 
siguientes Diputados: Irías, Montenegro, 
Sevilla Sacasa, Mairena, Castillo Alvarado, 
Salinas, González, Selva, jarquín, Vflchez, 
Halsall, Zamora, Navarro, lcaza Tijerino, 
Bultrago, Flores Huerta, Carrión, Fernán­
dez, Rizo Oadea, Collado Arce, Borge, Cer· 
na (Ariuro), Valle Quintero y Conrado Vado. 

35.-Después de reanudada la sesión, se 
da lectura al dictamen que conjuntamente 
presentan las Comisiones de Relaciones Ex 
teriores y de Economfa, sobre el Tratado de 
Intercambio Preferencial y de Libre Comer· 
clo entre Panamá, Costa Rica y Nicaragua, 
firmado el dos de agosto de 1961. Discutí 
do y aprobado el dictamen por unanimidad, 
se ·discute y se aprueba tanto en lo general 
como en lo particular. Después de su pri· 
mer debate, el Diputado Morales Marenco 
pide que se le dispense el segundo debate, 
lo que es aprobado por unanimidad. 

· 36.-Se lee el dictamen sobre el proyecto 
de la Corte Suprema de justicia, tendiente a 
reformar el Arto. 201 del Código de Comer 
cio. El primero en hacerle observaciones 
al proyecto es el Diputado Sevilla Sacasa, 
observaciones que califica de peso y muy 
atinadas el Diputado Buitrago. En contra 
del mismo proyecto se manifiestan también 
los Diputados Morales Marenco,, lcaza Tije­
rino, Fernández, Valle Quintero y Martf nez 
Talavera. Solamente el Diputado Conrado 

Vado defiende dictamen y proyecto, pero al 
tomarse la votació11, veintitrés votos están 
en contra y solamente tres en favor. Por lo 
que el proyecto queda rechazado en primer 
debate. 

37.-Se da lectura al Protocolo del Con· 
venia de Aviación Civil Internacional, por el 
cual se reforman algunos articulas del Con· 
venia firmado el 13 de mayo de 1947. Di· 
cho Protocolo pasa al estudio de la Comi· 
sión de Relaciones Exteriores. 

38.-Se lee un proyecto del Ejecutivo pi· 
diendo autorización para la transferencia de 
partidas en el actual Presupuesto General 
de Ingresos y Egresos de la República por 
la cantidad de <i 21,000.00 y en el Ramo 
de Hacienda. Tomado en consideración el 
proyecto, pasa al estudio de la respectiva 
Comisión. · 

39.-EI Diputado Rizo Oadea da lectura 
a un proyecto que él mismo introduce a la 
consideración de la Cámara, en relación 
con el comercio y el uso de estupefacientes. 
El proyecto se toma en consideración y pa· 
sa al estudio de la Comisión de Salubridad, 
en la cual, el Diputado Rizo Oadea es susti· 
tuido por el Diputado Irías, en lo relaciona· 
do con el proyecto en cuestión. 

40.-Se r.eanuda la discusión del dicta· 
men de mayorfa sobre el proyecto del Di· 
puta do f ernández en relación con la ins· 
crlpción de los Poderes en el Registro Pú· 
blico. Después de aprobado el dictamen y 
dispensársele al proyecto la lectura en lo 
general, se aprueba en primer debate, de la 
manera siguiente: 

Art. 1.-El Arto. 3935 C. se leerá: El 
Registro Público debe comprender: lo.-EI 
de la Propiedad. 2o. -El de las Hipotecas. 
3o.-El de las Personas. 4o.-EI de los Po· 
deres Generalísimos. 

Art. 2.-En el Libro de Inscripción de 
hs Poderes Generalísimos se inscribirán los 
Poderes Generalfsimos, asf como las susti· 
luciones, subrogaciones, renuncias o revoca· 
ciones y reformas de los mismos. 

Art. 3. -La inscripción de los Poderes 
Generalfsimos se hará en el Registro Públi· 
co del Departamento donde se otorga el 
Mandato. Esta misma norma regirá para 
1 ~s sustituciones, renuncias, subrogaciones, 
revocaciones y reformas, de las que se pon· 
drá nota al margen de la inscripción del 
Mandato, de haber sido sustituido, renun· 
ciado, reovocado etc. 

. Art. 4.-Los Poderes Generalísimos otor· 
gados en el extranjero, para ser usados en 
Nicaragua, deberán inscribirse en el Regis· 
tro Público de Managua, así también sus 
sustituciones, revocaciones, y demás, de 
conformidad con las reglas establecidas pa· 
ra los Poderes Oeneralfsimos, otorgados en 
el país. 
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Art. 5.-Los Poderes GeneraUsimos cons· 
tituidos con anterioridad a la presente Ley, 
deberán ser llevados al Registro para su 
inscripción de conformid~d con lo que a.quf 
se preceptúa; se exceptuan de esta o~hga· 
ción, los poderes que actualmente estuvieren 
siendo usados en juicio, a no ser que con 
ellos se entablaren nuevas diligencias judi 
ciales. 

Art. 6.-EI Registrador pondrá al pié del 
Poder Generalfsimo lo mismo que de la~ 
sustituciones, renuncias, subrogaciones, re· 
vocaciones y reformas, nota de su presenta­
ción y Tomo y Folio de! Libro don~e se 
inscribieron, asf como el numero del asiento 
en orden de inscripción. 

Art. 7.-El Art. 3349 C. se leerá así: (el 
primer párrafo se iniciará como sigue):-

. Art. 3349 C. Excepción hecha de lo estable· 
cido para los Poderes Generalisimos, la re· 
vocación del Mandato surge sus efectos .... 
etc .••. (y el segundo párrafo se iniciará co· 
mo sigue: cAsf mismo hecha la salvedad 
de lo establecido para los Poderes Genera· 
lisimos, si el mandante se hallare fuera del 
territorio .. etc>. 

Art. 8.-Cuando hay a necesidad de hacer 
uso de un Poder Generalisimo, ya sea ante 
Notario Público o ante los Tribunales de 
justicia, el interesado acomp~n~rá para su 
inserción en el Instrumento Publico, o para 
ser agregado a los autos judiciales, certifica· 
ción del Registro Público del respectivo De· 
parlamento en donde consta que el Manda 
to no ha sido revocado, sustituido, subroga· 
do renunciado o reformado. Dicha certi 
fic~ción valdrá por cuarenta y ocho ho~as. 
Surtirá igual efecto al despacho telegráfico 
del Registrador Público al Departamento en 
que fué inscrito el Mandato. 

Art. 9.-La falta de inserción de la certifi 
cación referida en el artículo precedente, en 
el instrumento público que se otorgue, lo 
hará incurrir en nulidad y los jueces no da· 
rán curso a las demandas si con los Pode· 
res Generalisimos no se acompanare dicha 
certificación. 

(Continuará) 

Hacienda y Crédito Público 

Autorízase impresión de timbres 
de tabaco 

No. 105 

El Presidente de la República, 
Considerando: 

Que según Informa la Dirección General 
de Ingresos está por agotarse la existencia 
de Timbres de Tabaco con valor cada uno 
de Ochenta y Cuatro Centavos (C$ 0.84) de 
color oro. 

Acuerda: 

Primero: Autorizar la impresión de veinte 
millones (20 000.000) de Timbres de Tabaco 
con los siguientes detalles: 

Colo; Cantidad Valor e/u Total 
Oro 20 000.000 (J 0.84 (J 16.800.000.00 

Estos timbres que como se dijo se emiti· 
rán en cantidad de veinte millones tendrán 
los siguientes pormenores: una dimensión 
de 44 x 25 milfmetros, medida en las cuales 
van incluidos los márgenes respectivos. Las 
leyendas son: En la parte superior: cPaga· 
do el Impuesto de Consumo>. En la parte 
Central el Escudo de Armas de Nicaragua 
dentro ' de una circunferencia con las pala· 
bras cRep(Jblica de Nicaragua-América Cen· 
tral>. En la parte inferior •Decreto No. 641> 
Estarán impresos en pliegos de doscientos 
siete (207) timbres cada uno. 

Segundo: Se aprueba el contrato de im· 
presión de los timbres indicados en el .artfcu· 
lo anterior celebrado por el senor Director 
General de Ingresos, a nombre ·y represen· 
tación del Gobierno de Nicaragua y don 
Mauricio Robelo por sf, el dfa (12) del co· 
rriente mes. 

Tercero: Este acuerdo entrará en vigor 
desde la fecha de su publicación en el Dia· 
rio Oficial, cla Gaceta>. 

Comunfquese. - Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, D. N., a los ~uince dfas del mes de 
Mayo de mil novecientos sesenta y dos.­
(f) LUIS A. SOMOZA D., Pres~dente d.e .la 
República.-(f) Karl J. C. H. Hueck, M1ms· 
tro de Hacienda y C. P. 

Mlnl1terlo de Economl1 

MARCAS DE FABRICAS 

N9 332-B/U N9 401215-CJ 7.72 . 
Cé11r A. Robelo, lndu1trlal y de eete domicilio, 

mediante apoderado aeilor Samuel Ourdlán, Agente 
de Marcas de Fábrica y Patentee de lnvencl6n, de 
eete domlclllo, 101icita reglltro esta Marca de Pl­
brlca y Comercio: 

GINA MONTI 
para: Cosmético• o productos de belleza, láplcea 

de l1blo1 colorete para la cara, polvo.de tocador, 
lfquldo ·p~ra las uilu, deaodorantee, etc., Clase 7, 
(Co1métlco1, perfume1 y preparaciones para el to­
cador). 

Oyenae opo1lclone1 término legal. 
Minl1terlo de l!conomra.-Managua, D.N., doce 

de Abril de mil novecientos aesenta y do1.-Juliáa 
Bendafta S., Coml1ionado de Patentes de Nicara-
gua. 3 2 

N9 327-B/U N9 401221-· 7.20 
Reemtama Cigarettenflbrlken O.m b.H., de Ham· 

burgo, Alem1nia, mediante apoderado•, Cialdera 8' 
era. Ltda., Agente& de Marcaa de Fábrica y Comer­
clo,tde e1te domicilio, 1ollcitan registro 11t11 Marc• 
de fAbrlc11 y Comercio; 

1 . 
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ASTOR 
para: Tabaco en bruto y fabricado y todo• In 

demál lncluldo1 en esta cl11e, Claae 20, (Producto• 
de tabaco). 

Oyenee opo1lclonea término ~gal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D.N., trece 

de Abril de mil noveclento11eaenta y do1.-Julláa 
Bendafta S., Comisionado de Patentea de Nicara-
gua. 3 2 

N9 326-8/U N9 401221-CS 7.20 
Soclete dea U1lnea Chlmlquea Rhone-Poulenc, 

Parle, franci1, mediante 1poderado1 Caldera & Cfa. 
Ltda., Aa;entea de Marcu de Fábrica y Comercio, 
de este domicilio, 1ollcltan regl1tro eat11 Marca• de 
Fábrica y Comercio: 

Neuleptíl 
Nemactil 

para: Producto• farmacéutico• y medlclnalee y 
todo1 101 demás lncluidoa en eata cl11e, Cl11e 9, 
(Productos medlclnalee y farmacéutlco1). 

Oyen1e opo1iclone1 término legal. 
Mini1terlo de Economfa.-Managua, D.N., trece 

de Abril de mil noveciento11eaenta y do1.-jullán 
Bendaila S., Coml1ionado de Patentea de Nicara-
gua. 3 2 

N9 403-8/U N9 40l231-CS 6.84 
H. Trommsdorff, Cheml1che Fabrlk, de la ciudad 

de Aqui1grán, República Federal de Alemania, me­
diante apoderado, Dr. Salvador Guerrero Montal­
ván, Abogado y de eate domicilio, 101iclta regi1tro 
eata Marca de Fábrica y Comercio: 

NICOPYRON 
para: Producto• medlcinalea y fármacéutlco1, 

Cl11e 9, (Productos medlclnalea y farmacéuticos). 
Oyenae opo1iclone1 término legal. 
Mlnlaterlo de Economra.-Managua, D.N., veinli-

1el1 de Abrll de mil novecientoa tetenla y doa.-Ju­
lián 8endafta S., Comlaionado de Patentea de Nica­
ragua. 

3 2 

N9 404-B/U N9 401231-CS 6.84 
H. Tromladorff, Cheml1che fabrik, de la ciudad 

de Aqui1grán, República federal de Alemania, me­
diante apoderado, Dr. Salvador Guerrero Montal­
ván, Abogado y de eate domicilio, solicita regiltro 
eata Marca de fábrica y Comercio: 

NICOPRED 
para: Prodncto1 medicinales y farmacéutico1, 

Clase 9, (Producto• medicinales y farmacéutico•). 
Oyense oposlcionea término legal. 
Mlnl1terlo de Economra.-Managua, D.N., veinti-

1el1 de Abril de mil noveciento11eaenta y do1.-Ju· 
llán Bendaila S., Comisionado de Patenlea de Nlca· 
ragua. 

·3 2 

N9 419-B/U N9 401236-$ 8.40 
The Procter & Oamble Company, de Clnclnnati, 

Ohlo, E1tado1 Unido• de América, por medio de 
apoderado, Dr. lldefon10 Palma Marlfnez, abogado 
y de este domicilio, 1ollclta el regi1lro de la marca 
de fábrica y comercio que con1i1te en la denomina· 
clón: 

MAGICO 
Sola y sin dl11intivo1 especlalea, marca que ae 

emplea conforme con el modelo preaentado, para 
dl1tlngulr: Jabonea, Jabones Slntéticoa, Detergente• 

y Llmpladore1 para u101 domé1tlco11 Cl11e 6, del 
Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyente opo1lclonea, término legal. 
Mini1terlo de Economfa.-Oflclna de Patente• de 

Nicaragua.-Managua, D.N., cnalro de Mayo de mil 
novecientos sesenta y dos.-Jullán Bendafta S., Co­
ml1lonado de Patentea de Nlcara¡rua. 

32 

N9 576-8/U N9 423051 -CS 8.00 
farbenfabrlken Bayer Aktiengetell1chafl, de la 

ciudad de Leverkuten, Alemania, por medio de apo· 
cerado Sci\or Waller Puschendorf, Comerciante y 
de eate domicilio, 101icila el regiltro de la marca de 
fábrica y comercio que con1l1te en la denominatlón 

''MAFU'' 
1ola y 1ln distintivo• especlalea, marca que se 

emplea conforme con el modelo preaentado, p1ra 
distinguir: lnucticid11-Cl11e 8 del Decreto No. 10 
de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opo1lclone1, término legal. 
Minl1terlo de Economía. -Oficina de Patentea de 

Nicaragua, Managua, O. N., dlecillele de Mayo de 
mil noveciento1 1etenta y dos.- julián Bendaila S., 
Comlalonado de Patentea de Nicaragua. 

3 1 

Np 575-8/U N9 423054- t 8.65 
Diatribuidora de fábricaa, Sociedad Anónima, de 

la ciudad de San Salvador, República de El Salva­
dor, mediante apoderado, Dr. Ricardo Cuarte Mon­
eada, Abogado y de eate domicilio, 101icita regl1tro1 
este Nombre y Men11je Comercial: 

DIFASA 
Para: Proteger 111 actividades y negocios relaclo· 

nadu con la dl1tlbuclOn de 101 producto• de fábrl­
cu dlver111, y 

UN A ORGANIZACION AL SERVICIO 
DE CENTRO AMERICA 

Pars: Mensaje Comercial o Anuncio de Propa­
ganda de e Distribuidora de Fábric111 Sociedad Anó· 
nlm1>, en 1u1 actlvldadea y negocios con1i1tente1 
e11 la distribución de productos de Dlvenaa fábricu. 

Oyente opo1lcione1, término legal. 
Minl1terio de Economf1. - Managua, D. N., diez y 

1iele de mayo de mil noveciento1 tetenta y do1.­
Jullán Bendafta S., Comisionado de Patentes de la 
R~pública de Nicaragua. 

3 1 

No. 592-8/U No. 423063- <J 7.00 
Porfirio y Roberto Solórzano Marln Compai\fa 

Limitada, de esta ciudad, mediante apoderado, Ro­
berto Solórzano Marin, Agente de Marc11 de fá­
brica y Patentes de Invención de este domicilio, 10· 
licita re¡istro eata Marca de fábrica y Comercio: 

BIOFEN 
Para: Producto• Medlclnalea, qulmlco1 y farma­

cétiuco1, Clue 9. 
Oyente opo1lcionea término legal. 
Ministerio de Economía.- Managua, D. N., diez 

y nueve de mayo de mil noveciento1 aeaenta y do1. 
-J. 8endai\a S., Comi1lonado de Patentes de Nica­
ragua. 

3 l 
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N9 610-8/U N9 423065- 4 8.08 
John1on & john1on, de New Jersey, fltado1 Uni­

do• de América, por medio de 1u apoderado, Dr. 
Salvador Guerrero Montalván, abogado y de e.te 
domicilio, aoliclta regl1tro de la marca de fábrica y 
comercio que con1iste en la denominación: 

''MICRIN'' 
Sola y 1in di1tintlvo1 e1peciale1, muca que re 

empica confor'"C con el modelo presentado, para 
di1tinguir: Producto• Medicinalu y farmacéutlco1, 
Cl11e 9, del Decreto No. 10 de 7 de enero de 1956, 

Oyense opo1lcionca, término legal. 
Ministerio de Economfa.-Oficina de Patente• ele 

Nie1ragu1.-Man1gu1, D. N., ocho de mayo de mil 
novccicntoa 1eac1ta y do1.- jullán Bendaña S., Co­
ml1lonado de Patente1 de Nicaragua. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 588-B/U N9 423062-<f: 7.28 
Cinco tarde cinco Junio entrante ute dcapacho, 

1ubaataráse predio urbano Barrio Zamora cata ciu­
dad, estos lindero•: oriente, Josefa Lalnez; ponien­
te; Berta Artola; norte, Candelaria Cabrera y 1ur, 
calle en med•o, Rafael Ramfrez. 

Avalúo: ~ 21.780,00. 
Ejecuta: Ro11 Hurtado de Cabrera a Ramona 

Herrera Rizo. 
Oyen1elposturaa legale1. 
juzgado Segundo Civil de Ol1trlto.- Managua, 

dieciocho Mayo mil noveciento1 acaenta y do1.-S. 
Martrnez.-J. Alej. Sallnu C, Srlo. 

E1 conforme.- Managua, Mayo dieciocho, mil 
noveclentC?• 1e1enta y do1.-jo1é Alej. Sallnaa C., 
Sri o, 

3 2 

No. 593-B/U No. 418652-t 23.00 
TrCI tarde, cinco Junio me1 entrante, remataráac 

local ute juzgado: A)-Cuarta parte hacienda de 
nomldada La Quinta, esta jurl1dicctón, compuesta 
a)-Lole llamado propiamente La Quinta, ubiudo 
terr(no propio, sitio Santa Clara, de ciento trca hec· 
táre11, nueve mil ochocientos cincuenta metro• cua 
drados, emputada zacate guinea, selv11 vlrgenu, 
montes Inculto•; agua permanente; b)-Potrero de· 
nominado Chlquerlto1 y Ojo de Agua, sitio Salabu­
ca, ececnla manzanaa cabida aproximadamente, con 
llene zacate guinea¡ c)-· Potrero denominado El 
Barro, litio Moropotente, como cien manzan11, con 
tiene zacate guinea y grama, hay doa cuas emba­
rradu, una 1lrve cocina, otra ca11·haclenda; d)­
Potrero denominado Lo1 Alamo1, sitio Moropoten­
te, contiene 1letc manzanu, cubierto zacatc jaraguá 
Hacienda Quinta, linda: norte, 1illo Salabuca; 1ur, 
Federico Torrea, Simeón C. Rodrfgucz; oriente, Sl­
mcón C. Rodrlguez; occidente, Federico Torrts 
potreros Oio de Agua y Chlquerlto1, linda: oriente, 
Aniceto y Elilco Modrígucz; occidente, predio El 
Barro de 1uce1lón jeaú1 Rodrlguez; norte, Aniceto 
y Ellaeo Rodríguez; sur, Cuyal de Federico Torru 
potrero denominado El Barro, linda: oriente, po­
trero Ojo de Agua y Chlquerito1 y herederos NI· 
colasa Cornejo; occidente, camino E1tcl11 Jinolega; 
norte, Clodomlro Rodríguez; sur, Cuyal, Federico 
Torrea potrero El Al1mo, llnd1: oriente, potrero 
El Barro; occidente, Abraham Castillo; aur, El 81-
rro. B)-La cuarta parte, Do• derechos de tierra, 
11tlo Moropotcnte, cita jurl1dlcclón, Uno de ochen­
ta y cuatro peso1 y cincuenta y cuatro centavo•, 
1obre otro de quince e1ballerías y media medida 
moderna, valorado novec:lento1 treinta pcao1. Otro 

/ 

de ochenta y cuatro puo1, 1obre un derecho de 
treinta y una caballerfu medida moderna, valora­
da cada una en 1tacnla pcao1 y cuyo 1ltlo, llnd1: 
oriente, La Concepción; occidente, El Carrlzal y 
San Diego de Lu LagunlllH; norte, Quebrada de 
Agua y 1ur, Salabuca. Cuarta parte, un derecho 
ije media udallerfa medida moderna y otro de 
veintinueve pc101, sitio Salabuca, cata juri1dlcclón, , 
que linda: oriente, Colón; occidente, Santa Clara¡ 
norte, La Concepción y Moropotente¡ aur, San Vi­
cente del Carao. C)-Mltad cuarta parte, de la ex 
pre1ad1 finca La Quinte, compuesta como se dijo 
antes, de 101 lote1 la Quinta, Ujo de A1tu1 y Chl­
querltoa, El Barro y Alamo, descritos y deslindado• 
letra A)-1ntcrior .. D)-Mitad cuarta parte de do1 
derecho• de tierra, ubicado• sitio Moropotente, Uno 
de ochenta y tres pc101 cincuenta y cuatro centa­
vos, aobrc otro de quince daballerfaa tierra medi­
da moderna, valorado noveclento1 peaoa Otro de 
ochenta y cuatro pceoa, 1obre un derecho de trcln· 
ta y una caballerlaa medida moderna y tillo atrás 
dcallndado. La mitad cuarta parte, de media ca­
ballería tierra medida moderna y otro de veinti­
nueve peaoa, sitio Salabuca, también 1trá1 de1lln­
d1do. 

Ejecución: Julia Outiérrez Loza contra Juan Da· 
goberto Rodrlguez Rodríguez, Lula Octavlo Rodrí­
guez Rodríguez y doña Maria Ollmpla Rodríguez 
de Zamora. 

Base: Mil Córdobas. 
Oyenae posturas. 
Juzgado Local.-E1telf. quince Mayo mil nove­

ciento1 aeecnta y dot.-Toblas Edmuodo Mo1alc1.­
Nlc Ramos, Srlo. 

3 2 

N9 613-B/U N9 423060-~ 9.00 · 
Cinco tarde, cinco de Junio próximo, rcmatarálC 

finca urbana barrio Mon1eftor Lezcano con1i1tcnte 
terreno mide dlecf1eis varas y medi•, 1obrc veintl-
1elt avenida surocatc y catorce varaa y media sobre 
la calle, tiene con1trufda cHa de madera techo de 
tejas de barro, enladrillada ladrillo de cemento, 
forma de cañón ocho varas de frente por dleci1cl1 
y media de fondo, linda: norte, Julio Lallnde; sur, 
Enrique Obando Corrale1¡ oriente, veintl1cis ave­
nida suroeste enmedlo, Matlldc Reilazco; poniente, 
francisca Valle de Obando. 

Ejecución: Enrlqucta Leytón Obando contra Ma· 
ria Leytón de Obando. 

Oyen1e po1tur11. 
B11e del Remate: Quince Mil Córdobas. 
Dado en el Juzgado Segundo para lo Civil del 

Distrito -M1n1gua, diecinueve de Mayo de mil 
n ovcclentoa uaenla y dot.-Las cinco de la larde -
Salvador Martrnez Rodríguez, juez 2o. Civil del Di•· 
trllo de M1nagua.-José Alejandro ~alina1 C., Srio. 

3 2 

N9 578-B/U N9 423053-· 8.32 
Cuatro de la tarde siete de junio del afto en c11r· 

101 loc1I de cate Despacho venderáac al marlillo 101 
1lgulente1 biene1 conslstentea en: do1 meu1 mctá­
licH, de madera a rrlba forradas en playwood color 
verde y ocho 1illH metállcH tlpizadaa color verde. 

Ejecuta: Lul1 Borre) a Auxiliadora Chamorro. 
D1do en el juzitado Segundo Local de lo Civil a 

los diez y sci1 díH del mea de Mayo de mil nove­
cientos sesenta y do1 en la ciudad de Managua.­
M. A. Sánchez Sandcr1 -fld. Half. A., Srio.-En· 
mendado-Metállcu -Vale-teatado-la-No Vale. 
-Manuel A. Sánchcz Sander1, Juez 2o. para lo CI· 
vil de Managua.-fldiu Halflermeycr A., Secre-
tarlo. 3 2 

N9 612-B/U N9 409774:-4 3.24 
Tre1 tarde once Junio próximo, 1uba1tarále rústl­

u tltuada Valle Laguna esta jurltdlcclón, limitada: 
oriente, francisca Rulz¡ poniente, Tcodoro Ruiz; 
norte, Roaa López y 1ur, Ouillermo Jarquln, 

~· 
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Baee: Ciento Cincuenta Córdob11. 
Ejecución .eguida: Francisco Ru!z Jalinaa a Cán· 

dlda Ruiz jalinas. 
Dado juzgado Local Clvll.-Muaya, diez Abril 

mil novecirntoa 1e1enta y do1.-julio C. Pérez P.-
Akllea Oaray, Srlo. 3 2 

N9 605-8/U N9 423069-lf 7.70 
Nueve antemerldianu, doce de junio próxlmci, 

1ub11tará1e finca rústica 11tu1da en la Comarca de 
La Calera, juriadicción de Temtepe, de eate Depar­
tamento, compuesta de veinte manzanu de super­
ficie, limitada uf: ort,nte; Manuela Obando v. de 
Hurtado; poniente, Ramón lncer y Franchco Ber­
mtidez; nort,, Ramón lncer y Río enmed lo y sur, 
Antonio Berm1ídez y Cario• Blanco. 

Ejecuta: El11 Oonzález de Me!1dou a Juan Men• 
do za. 

Avalúo: . Doscientos Córdobaa. 
Secretaría juzgado Local -Boaco, tres de Mayo 

de mil novecientos 1esenta y dos,-Corregidos­
Oonzález- Vale.-Niculo Montlel Z, Secret.-rlo. 

3 2 

N9 603-B/U N9 423068-· 7.70 
Nueve 11nlemerldian11 trece de Junio próximo, 

1ubutaráse finca rústica 1ituada en la Comarca ce 
Tomatoyit1 1 jud1dicclón de Teustepe, de este de­
partamento, compuesta de cien manzanu de super• 
ficie, limitada aif: oriente, camino real del Coycl 
a Managu1¡ poniente, camino de Tomatoya y lu 
Caftitaa; norte, fincaa de Santo• Outiérrez y eur, lc•-
1er(o de Tomatoya. 

Ejecuta: Doi\1 Juana María Amador a don Mar­
Un Luna Bermúdez. 

Avalúo: Doscientos Córdobas. 
Secretaría juzgado Local -Boaco, tres de Mayo 

de mil novecientos sesenta y do1.-Corregido1-
manzan1-Valen.-N. Montiél Z., Secretarlo. 

32 

N9 615-8/U N9 423061-· 8.44 
Once la mai\1na dla do1 de Junio próximo, su­

butarán local ute Despacho, dt'rechoa comuneros 
1obre una cabmller(a de tierra, en el 1ltlo comunero 
San 81111 este Departamento, dentro de los alguien· 
tee lindero• generales: oriente, sitio de San Juan de 
jeaú1 del ~hpero; occidente, sitio de la Concep­
ción, de 101 Contreru; norte, Arrollo de Ouapino· 
lapa; sur, sitio Lu Maderaa. 

Ejecución: Alfredo Bermúdez Lanz111 contra Se· 
gundo B. Cuaresma. 

Bue de la Ejecución: Novecientoe Cincuenta 
Córdob11. 

Oyense posturu legalea. . 
Dado en el Juzgado to. Local de lo Civil de Ma­

nagua, Distrito Nacional a 111 once de la maftana 
del dla diecinueve de Mavo de mil novecientos se­
senta y dos.- José Ernesto Bend1i\a1 juez.- Carmen 
Oonzález, Secretarlo. 

3 2 

No. 623-B/U No. 423075-· 7.50 
Diez mañana trelntiuno Mayo corriente, local 

juzgado Trabajo, venderánse martillo, doe meau, 
ocho 1ill11 hierro, trelntldo1 bolaa billar jugar pool, 
cóiTina tela, do1 espejo• cuarenta pulgadas, candela 
floureacenle cuarenta vatlo1. 

Ejecución: Luis Alberto Rodr!guez. 
Ejecutada: Ro11 de Bendafla. 
Dado en el Juzgado del Trabajo de la ciudad de 

Managua a 101 velntldo1 dfH d'I mes de Mayo de 
mil noncientOI sesenta y dot.-Gonzalo Ocón Ve­
la, Juez Unlco del Trabajo. 

3 2 

Acta dtl segundo sorteo dt las Cldulas Esptcia­
lts suit •B• con valor dt 1J I,OOOoo cada una, na· 
meradas dtl 1 al 425 

MAYO 15 Df 1962 

En la ciudad de Mana1tua D.N., a 111 4 p m. del 
d!a martea qnlnce de Mayo de mil noveclento1 1e-
9'nta y do11 reunldo1 101 1u1crlto1 en el local de la 
Caja Nacional de Crédito Popular teftorea Luis Me· 
jla Ocampo, representante del Instituto Nacional de 
Seguridad Social, don Cario• Matua O repreaentan· 
te del Banco Nacional di' Nlcuagua, don Luis Ro­
drl¡¡uez Q. y don Oonzalo Morale1 F. delegado• de 
la Superintendencia de Bancos y de Otr11 ln1tltu­
cionet, habiendo pre1ent1do todo1 ello1 aus creden 
clalea correspondientes, el Oerente Oeneral de la 
Institución Dr. Marcelfno L Mora el contador de la 
mlama don Welfo Garcfa 0., todos reunidos con el 
rxclualvo objeto de verificar y presenciar el Se1tun· 
do Sorteo anual de la Sexta parte de ~ 425,000.oo 
correspondiente a la emisión de 425 Cédul11 E1pe­
clalu Serle •B• con valor de~ 1,000.oo cada una, 
que fuer.:n emitldaa de conformidad con el Decreto 
Legislativo ndmero 371 de fecha 24 de Noviembre 
de 1958, publicado en •la Gaceta• Diario Oficial 
número 27a del 3 de Diciembre del ml1mo ai\o, nu­
merad11 del ! al 425. 

Hacemos con1tar en eata Acta que por el Banco 
Central de Nicaragua y la Inmobiliaria de Ahorro• 
y Préstamo S.A., no hubo repreaeotaclón. 

Se procedió a verificar el Sorteo, comenzando por 
constatar cada número de 111 bolitu, 1lendo anota• 
dos en papel aparte, por 101 representantea de 11: 
Superintendencia de Banco• y de Otru lnetituclo­
nes. Se Introdujeron 111 bolitas (boli111) en la eafe· 
ra en número de 363, Iniciándose el Sorteo a 111 4 y 
30 p.m, y terminando a 111 4 y 55 p:m. 

Intervinieron en el Sorteo dándole vueltas a la 
eefera y 11cando las bolitu premiadaa, loa seftorea 
Heberto Vallejos y Sergio Godoy, empleados de ea· 
ta ln1tltuclón. 

En 1u orden resultaron favorecidaa por la suerte 
lu 1fgulentes Cédulaa. 

Entre parénteals-bolltu-no vale. 

No. 

11 
13 
14 
15 
20 
21 
27 
36 \ 
42 
44 
53 
72 
82 
87 
88 
92 

2'33 
235 
239 
240 
243 
245 
252 
259 
260 
264 
267 
270 

NOMBRES VALOR 

Instituto Nacional de Seguridad Social 

1,000.oo 
1,000.oo 
1,000.oo 
1,000.oo 
1,000.oo 
1,000.oo 
1,00000 
1,000.oo 
1,000 00 
1,000.oo 
1,000.oo 
1,000.oo 
t,000.oo 
1,000.oo 
1,000.oo 
t,000.oo 

• 1,000.oo 
1,000 00 
1,000.oo 
1,000.oo 
1,000.oo 
1,000.oo 
1,000.oo 
11000.00 
1,000 00 
1,000.oo 
1,000.oo 
1,00000 

28 Cldul11 1 t t,000.oo e/u. ~ 28,000.oo 

' \ f. 
; .... , , ·'' 
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No. NOMBRES VALOR Marcelino l. Mora, Gerente General; Welfo Oar-
---~----------------= cla O:z. Contador¡ Luis Rodrlguez Q.; Gonzalo Mo-

Banco Nacional de Nicaragua rain r.; Lui1 Mejía Ocampo¡ Cario• Matu1 O. 

111 
112 
122 
124 
132 
136 
139 
144 
146 
150 
153 
154 
165 
167 
174 
184 
196 
199 

18 

No. 

278 
279 
280 
284 
287 
288 
290 
293 
297 
298 
321 
327 
328 
336 
340 
342 
343 
344 
350 
360 
364 

21 

No. 

377 
378 
379 
380 
3S8 
402 
403 
409 
410 
413 
416 
418 
423 

13 -

Cédul11 a t 1,000,oo c/u. 

NOMBRl!S 

1,000.oo 
J,000.oo 
1,000.oo 
1,000 ºº 
1,000.oo 
1,00000 
1,000.oo 
1,000.oo 
1,000.oo 
1,000.oo 
1,000.oo 
1,000.oo 
1,000.oo 
l,OOfl.oo 
1,000.oo 
1,000.oo 
1,000.oo 
1,000.oo 

CJ 18,000.oo 

VALOR 

BANCO CENTRAL DE NICARAOUA 

•Inmobiliaria de Ahorro y Pré1tamo1 S. A.• 

J,000.oo 
1,000.oo 

Cédul11 a t 1,000.oo c/u, 

NOMBllfS 

. 1,000.oo 
1,000.oo 
1,000.oo 
1,000.oo 
1,000.oo 
1,000.oo 
1,000.oo 
1,000.oo 
1,000.oo 
1,000.oo 
1,009,oo 
1,000.oo 
1,000.oo 
1,000.oo 
1,000.oo 
1,000.oo 
1,000.oo 
1,000.oo 
1,000.oo 

CJ 21,000.oo 

VALOR 

clnmoblllaria de Ahorro y Pré1tamo S. A.• 

Cédul11 a (f 1,000.oo c/u. 

1,000.oo 
1,000.oo 
1,000.oo 
1,000.oo 
1,000.oo 
1,000.oo 
1,000 00 
1,000.oo 
1,000.oo 
1,000.oo 
1,000.oo 
1,000.oo 
1,000.oo 

t 13,000oo 

Con lo que concluyó el Acto a 111 4 y 55 p.m. y 
firman todo• 101 a1l1tente1 anteriormente menciona· 
do11 dando fe de eete Sorteo. 

Managua, D.N, Mayo 15 de 1962. 

3 3 

TITULOS SUPLETORIOS 

NQ 309-B/U N9 320392-CJ 6.32 
P11tora Oonzález solicita Título, c11a habitación 

con ccrredor y mediagua; c11a en con1trucción, 
ublcad11, aolar municipal cita ciudad, conjunto li­
mita y mide: oriente, treinta y una varas, Paula Al­
faro¡ occidente, mlsm11 varas, calle; norte, trelntl­
tru varas, lnez Palma; 1ur1 treintilres varu, calle. 

Opóngase. 
Intervino Síndico. 
Juzgado Local, Pueblo Nuevo, treinta Marzo mil 

novecientos aesentldos.-J. Rodrlguez M., Sdo. 
3 2 

N9 308-B/U N9 320381-· 6.40 
Jo1é Macarlo Rodrlguez, e1te domicilio solicita 

Título S11pletorio, 1olar y ca11, paraje Río Grande 
esta juriadicción, lindante: oriente, Ramón Menuee, 
norte, La Carretera; occidente y sur, el Rlo. Solar 
mide: norte, trelntinueve varas; sur, treinta; oriente; 
treinta y nueve var11. 

Oyenae opo1lclone1 término Ley. 
juzgado Local, Pueblo Nuevo, Abril tres mil no­

veclentoa aeaenta y do1.-Marcial Acuña R , juez 
Local. 

3 2 

N9 288-B/U N9 401209-· 7.44 
Antonio Medal Reyes, 1ollcita Título Supletorio 

predio rústico, huerta ocho manzan11 extensión, 
ejldal, sur y como a kilómetro y medio e1ta pobla­
ción, cercos alambre pu11 propios, menos cincuenta 
vuas lado 1ur, y lindante: norte, con jo1é Luis So­
llz, camino enmedlo; sur, Valeriana Mena¡ occiden­
te, Ll11ndro Aguilar¡ oriente, Canuto Blanco, cami­
no enmedlo. 

Valor doscientos córdob11. 
Interesado& opónganse. 
Juzgado local, Nagarote, veinte y uno de Abril 

mil noveclento1 1eaentld~1.-Jo1é f. Outlérrez Jé­
rez.-Juato Oermb Bone, Secretarlo. 

Ea conforme.- Enmendado-Sollz-Vale.- justo 
OermAn Bone, Srlo. 

3 2 

N9 384-8/U N9 271296-f 6.68 
jo1é lné1 flore1, solicita Trtulo Supletorio, rú1tl­

ca, comarca •Rodeo•, esta jurl1dicción, lindando: 
oriente, Ana flores lópez; poniente, el 1ollcltante; 
norte, julio Pérez, callejón enmedio¡ 1ur1 Abraham 
Rulz. 

Valor treaclento1 córdob11. 
Intervino Sindico y el Repre1entante del fl1co. 
Quien tenga derecho opóngue término legal 
Dlrlomo, doce de Abril de mil noveclento1 aesen· 

tldo1.-Alberto Aragón.-Manuel Ayala h., Srio. 
3 2 

NQ 383-B/U N9 ~71295-· 6.78 
Juana Agullar Acevedo, 1ollcila Titulo Supletorio 

urb1n1, 1uroe1te cantón occidental cite pueblo, lin­
dando: oriente, aetentldós y media varu, con En­
carnación Agullar; poniente, setenta y una v1r11, 
jo1efa babel Agullar; nortt, dlecl1iete y media va­
ras, calle; 1ur, diecinueve var11, potreros Rosa fer­
nindez de Blanco. 

Valorada, cien córdobaa, 
Intervino Sindico. 
Opóngan1e término legal. 
Dirlomo, treinta de Marzo de mil noveclento1 1e-

1enta y dos.-Alberlo Aragón.-Manuel Ayala h., 
Sr lo. 

3 2 
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N9 382-8/U N9 281795-· 7.80 
Manuela Ortea 8arrantea aollclta Titulo Supleto­

rio flncu rúallcu valle PaguU eata jurl1dicclón: a) 
linda: norte, Martrn Zeledón; 1ur, Arenal Llau!é, 
Celestino Rulz; oriente, Slmeón Cállx; occidente, 
Lui1 Peralta; b) linda: norte, Alejo• Duarte; 1ur, 
Mamlllo 8enavldea; oriente, Martín Zeledón; occi­
dente, Lul11 lneatro11. 

Interesado• opónganse término legal. 
juzgado Local, Jalapa, veinte y cuatro de Abril de 

mil noveciento11uenta y doa.-Rutillo Duarte, Srlo. 
3 2 

N9 381-8/U N9 385145-<f: 5.64 
Ollberto Vantg11 Vado, aollclta Tftulo Supletorlc.-, 

finca rústica, jurl1dicclon Santa Teresa, ocho man­
zanu cabida, lindante: oriente, Samuel Conradr; 
poniente, Con1tantino Ramfrez; norte, felfctto Lan; 
1ur, Samuel Conrado. 

Quien pretenda derecho, opóngaae. 
juzgado Civil Diatrlto.-Jlnotepe, veintitei1 Abril 

mil noveciento1 sesenta y dos.-f. Campo• Tercero. 
-Leonldaa Sánchez, Srlo. 3 2 

N9 380-8/U N9 384562-· 6.08 
Dorotea E1plnoza 1ollclta Titulo 1lete manzanu, 

terreno, ubicadaa paraje Calera: oriente, camino; 
occidente, Juana Eaplnoza; norte, Julio Eapinou; 
sur, Nicolás Ramo1: nueve manzanu paraje cCei­
ba•: oriente, Juana Esplnoza; occidente, norte, aur, 
Prubltero Montes, 1ltlo •Rosario•. 

Intervino Sindico y Flaco. 
juzgado Local, Pueblo Nuevo, veinte Abril mil 

noveclento1 1e1enlido1.-J. Rodrfguez M, Srio. 3 2 

N9 379-B/U N9 384561-4 4.92 
Ro1alfo Maradiaga 1ollclta Titulo eei1 y media 

manzanas terreno, ubicad111itio •Rosario•: oriente, 
camino; o ccldente, Mulana, Julián Maradiaga; nor­
te, jacinta Maradlaga; aur, 8artolo Alfaro. 

Intervino Sindico y flaco. 
juzgado Local, Pueblo Nuevo, veinte Abril mil 

novecientos 1esenlldo1.-J. Rodrf¡uez M., Srlo .. 
3 2 

Citaciones de Procesados 

No. 774 

Por primera vez cito y emplazo al proce· 
sado Remigio Salgado Baca, de calidades 
ignoradas, para que dentro del término de 
quince días comparezca a este Juzgado a de­
fenderse de la causa que se le sigue por el 
delito de homicidio en la persona de Santos 
Simón Vanegas Outiérrez, de veintiocho 
anos de edad, casado, agricultor y del domi· 
cilio de San Lucas; bajo apercibimientos de 
declararlo rebelde, elevar la causa a plena· 
río y nombrarle deft:nsor de oficio, si no 
comparece. 

Se recuerda a los funcionarios públicos la 
obligación que tienen de capturar a dic.ho 
procesado, y a los particulares, la de denun· 
ciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito del Cri· 
men. Somoto, diez de Abril de mil nove­
cientos sesenta y dos. - (f) Luis H. Oarcfa. 
J. B. Mendou H., Srio. 

Es conforme.-Somoto, diez de Abril de 
mil noveciento!i sesenta y dos. - J. B. Men­
doza H., Srio. Juzgado de Distrito del Cri· 
men. 

1 

No 786 
Se cita y emplaza por primera vez al pro· 

cesado ausente Narciso Suárez, de· calidades 
Ignoradas en autos, para que dentro del tér· 
mino de quince dfas comparezca a este Des· 
pacho a defenderse en la causa que se le si· 
gue por el delito de lesiones en la persona 
de Justo Rivas López, d~. cuarenta y ocho 
anos de edad, soltero, agricultor, de la comar· 
ca de Jicotepe, de la Jurisdicción de la Villa de 
Comalapa; bajo los apercibimientos de decla· 
rarlo rebelde para todo los efectos legales, ele· 
var la causa a plenario y nombrarle defen· 
sor de oficio si no comparece. Se recuerda 
a los funcionario~ públicos la obligación que 
tienen de capturar al delincuente; y á los par· 
ticulares la de denunciar el lugar donde se 
oculte. Dado en el Juzgado para lo Crimi· 
nal del Distrito.-juigalpa, treinta de Abril 
de mil novecientos sesenta y dos.-Corregi· 
do-rebelde - denunciar - Vale.- Mariano 
Pérez 0.-fulg. Miranda M., Srio. 

Es conforme. Juigalpa, treinta de Abril de 
mil novecientos sesenta y dos.-fulgencio 
Miranda Martfnez, Secretario. 1 

LA GACETA 
DIARIO Ol'ICIAL DEL OOBll!~NO DI! NICARAUUA 

Se publica todoa 101 dfaa, excepto 101 festlvo1. 
OFICINA Y ARCHIVO 

Imprenta Naclonal-Tel~fono Np 37-71 
Apartado Número 86. 

Valor de la Suscripción 
Para la Repúbllca1 

Número del dla 4 0.30 Por trimestre,. 4 15.00 
Número retratado e 0.30 Por Semeatre.. • 25.00 
Por me1 • , • • • • • • • 5.00 Por sBo. , ••• , , e 45.00 

Para el Exterlon 
Por semestre USS 6.00 
Por ano •• , , , e 11.00 

Por la publicación de cllté1, tres córdobaa, por ca· 
da pulgada cuadrada de una huta tres la1ercloaea, 

Por la publicación de avi1011 edicto1, carteles 
y demás documento• que 1e publiquen de cualquier 
clue que sean, 1ei1 centavo• de córdoba por cada 
una de 111 prlmeru cincuenta palabr11 y do1 cen­
tavo• de córdoba• por cada una de la1 excedentes¡ 
1lempre que la publicación 1e haga una vez o por 
la primera vez. Por 111 publlcaclonea 1iguleatee 
1e cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que 1e haga debe de enviarse a 
eata oficina una copia 1olamente, con su reapectiva 
Boleta Unlca. 

Por una página, Sesenta Córdoba1, la primera vez 
la1 1igulentes por cada vez. la mitad de ese valor. 

Loa pagos aa\erlore1 eeráa becho1 por medio de 
boleta única de entero. fata boleta 1e adquirirá ea 
la ciudad de Managua, en la Dirección de e La Oa­
cet .. , y ea 111 demás partea de la República en lu 
Administraciones de Rent11 o Agenciu fi1cales, 
11 1e tratare de edictos, avl101 o carteles cuyo valor 
ee calcula por palabr11, y ea laa Admlnl1tracione1 
de Reata• en 101 demás ca101. 

Adquirida por el lntere11do la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene lOI avl101, edicto• o 
carteles 101 remitirá iunto con la b..1leta a la D~rec· 
clóa .ie •La Oaceta• para su debida publicación 
1iempre que la boleta eat' de acuerdo coa la Tarifa. 
Ea otros ca1011 el Interesado pre1entará o remitirá a 
Dirección de •La Oacet .. , la publicación que de­
aea hacer acompailada de la boleta ruptctiva. 
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